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Sra. presidenta del Parlamento, Sra. delegada del Gobierno, Consejeras y Consejeros, autoridades, representantes de entidades, amigas y amigos, personas con discapacidad y familias, muy buenos días. Hoy también quiero enviar un saludo especial a las personas que, por la limitación del aforo, nos acompañan en esta ocasión desde sus casas o centros a través de la retransmisión del Parlamento.
Es para nosotros un placer venir al parlamento a celebrar un año más en esta casa, el día Internacional y europeo de las personas con discapacidad.  
Personas con discapacidad, que como saben son aquellas que presentan discapacidades físicas, mentales, intelectuales y/o sensoriales, previsiblemente permanentes que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás personas.
Según datos de IMSERSO, BASE ESTATAL DE DATOS DE PERSONAS CON VALORACIÓN DEL GRADO DE DISCAPACIDAD publicada a 31.12.2023, en Cantabria somos 67.722 personas con grado de discapacidad reconocido superior al 33%, lo que supone aproximadamente el 11,5% de la población total de Cantabria. Teniendo en cuenta los entornos familiares o de relación con las personas con discapacidad, hablamos de que al menos el 35% de la población de Cantabria está vinculada con la discapacidad.
Es por ello, por lo que desde CERMI Cantabria insistimos un año más, en la necesidad de que la discapacidad se incorpore de forma transversal y convincente en todos los proyectos y en los Presupuestos de la comunidad, y junto a ella la accesibilidad universal, clave para garantizar el ejercicio de derechos de las personas.
Hoy me gustaría repasar algunos conceptos claves, y sobre los que giran todas nuestras demandas. 
En primer lugar, tal y como hemos visto en el manifiesto de este año sobre el derecho a una vivienda digna, está la ACCESIBILIDAD UNIVERSAL.  Como condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. Presupone la estrategia de «diseño universal o diseño para todas las personas», y se entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse.
La falta de accesibilidad es un filtro que descarta automáticamente el talento y el potencial de muchas personas, a las que impedimos su pleno desarrollo personal y profesional, imponiéndoles barreras debidas a la actitud y al entorno, que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

Otro principio clave es la IGUALDAD. Lo que defendemos no es que todo debe ser igual para todas las personas, sino que debemos tener igualdad de oportunidades para participar. Para ello, hay que promover las medidas de acción positiva y los apoyos que cada persona necesite. No reivindicamos privilegios, sino medidas que eviten y corrijan desventajas. No queremos “café para todos”. Queremos que cada persona, en función de sus necesidades, tenga las medidas que requiere y no generalizar medidas por el hecho de tener una discapacidad.

La INCLUSIÓN, ser uno más y formar parte de la sociedad, es otro principio esencial. Aunque todavía parece que somos “los otros”. De hecho, todavía mucha gente con discapacidad y sin ella, habla de “las personas normales” y de la necesidad de integrarnos con las demás. 
Con el concepto de inclusión, lo que queremos es formar parte de la sociedad como uno más, pero bajo el enfoque que cada persona es diferente. Y con el convencimiento de que la diversidad enriquece a la sociedad.

Llevamos muchos años transmitiendo este mensaje. Muchos años persiguiendo el objetivo de lograr un cambio de mirada de la sociedad, para que ésta se diseñe para todas las personas, y desde todos los ámbitos. Pero todavía estamos lejos de lograrlo.

Para avanzar en este objetivo, debemos empezar desde la educación. Si desde la infancia convivimos en espacios donde la diversidad está presente, y aprendemos a compartir y aprender unos de otros avanzaremos en este enfoque de inclusión de manera natural. Pero hagamos una reflexión sobre la educación que tenemos…, sus programas se siguen diseñando para las personas sin discapacidad, y se complementan con adaptaciones para estas, pero generalmente fuera del grupo de referencia, sin llegar a desarrollar un enfoque inclusivo. En este momento la educación segrega o en el mejor caso integra, pero aún no incluye plenamente. 

Sería bastante más inclusivo que todo el alumnado fuera a los mismos colegios, y que en ellos se diseñasen medidas adaptadas para su enseñanza y adecuado desarrollo, para compartir espacios de ocio y otras muchas actividades, y para ello es necesario garantizar que los recursos con que se dote a los centros educativos sean suficientes para la atención a la diversidad y poder llevar a cabo el proceso de transformación hacia una educación inclusiva real, mejorando la convivencia también fuera del ámbito puramente académico.
En esta legislatura se ha comenzado a trabajar en una Estrategia de Accesibilidad Universal del Gobierno, en la que estamos participando, para dar paso posteriormente a una Ley autonómica de accesibilidad universal. Aunque llega con mucho retraso, pondremos todo de nuestra parte para conseguir una Ley de última generación, que cuente con la participación de todos los agentes implicados en la materia, como colegios oficiales, técnicos/as en accesibilidad locales y autonómicos, demarcación de costas, medio ambiente, empresas, sindicatos, sector social de la discapacidad, mayores, etc. No olvidemos que la accesibilidad es un beneficio para toda la población, y no solo para las personas con discapacidad. 
Esta Ley debe de hacer cumplir lo establecido en la Ley de garantía de los derechos de las personas con discapacidad en Cantabria para garantizar que los espacios urbanísticos y servicios destinados al público sean accesibles a la población, con especial incidencia en el transporte público: autobús, trenes…, así como en la información y comunicación, dando un impulso a formatos en lectura fácil, en braille o adaptados a través de las nuevas tecnologías para las personas con discapacidad visual, potenciación de la figura del intérprete de signos… 
Pero las Leyes por sí solas no alcanzan objetivos. Hay que pasar de los derechos a los hechos, y para ello hace falta dotar a todas las Consejerías de partidas presupuestarias para cumplir con las exigencias de accesibilidad, que año tras año se incumplen. Hoy en día, muchas personas siguen sin poder subirse a un transporte para ir de un pueblo a otro; practicar un deporte o asistir como espectadoras, porque el pabellón no es accesible ni dispone de aseos adaptados; disfrutar de muchos bienes culturales, restaurantes, alojarse en hoteles. Esto son solo algunos ejemplos, pero estas situaciones se dan en todos los ámbitos de la vida, y todo porque quien diseña no piensa con el prisma de la diversidad.  
Pongámonos por un momento en su lugar y pensemos como nos sentiríamos si estuviéramos excluidas de las actividades cotidianas, como muchas personas aún lo están. 
Para dar pasos reales, desde CERMI Cantabria les hacemos varias propuestas. Entre ellas la Creación de un Fondo Autonómico para la Promoción de la Accesibilidad.
El desarrollo de planes de accesibilidad con partidas presupuestarias autonómica y locales. 
Planes de formación sobre discapacidad, en la formación profesional, en la Universidad y a equipos de profesionales en todos los ámbitos. Así, el personal estará más cualificado para dar respuesta a estas necesidades fundamentales. 
Un tema que nos preocupa especialmente y que hoy queremos reiterar es la situación de retrasos que se producen en el reconocimiento de discapacidad. Insistimos en la necesidad de definir de forma urgente una estrategia para garantizar el reconocimiento de discapacidad en los plazos que las necesidades de las personas requieren. Trabajar conjuntamente entre los equipos de valoración del ICASS, de Salud y de entidades sociales del ámbito de la discapacidad, es clave para alcanzar soluciones, que permitan agilizar este procedimiento, tan importante para que las personas accedan a los recursos y prestaciones que necesitan. 
En este ámbito de los servicios sociales, debemos seguir avanzando en el impulso de servicios de promoción de autonomía personal, actualmente en proceso de regulación, incluyendo a la figura de asistencia personal, con una dotación adecuada para las personas que la precisen.  
Las entidades sociales que formamos la red de apoyo a las personas con discapacidad y en riesgo de exclusión en Cantabria, mantenemos una colaboración constante con la administración en la prestación de servicios a las personas y para ello necesitamos garantizar la sostenibilidad de los programas y entidades.   
Debe darse una equidad entre el coste de prestación de servicios públicos y los precios públicos en las plazas de atención concertada a personas en situación de dependencia con discapacidad, ya que el afianzamiento de la sostenibilidad del sector es un elemento clave y necesario en aras del bienestar de una parte muy importante de la población, siendo éste el compromiso manifestado por este Gobierno de seguir equilibrando la sostenibilidad de las entidades sociales.
Para 2024 el Gobierno se comprometió a modificar el porcentaje del precio público correspondiente a la reserva de plaza ocupada, pasando del 50% al 75%. Para 2025 reclamamos el compromiso de incrementar al 85%. 
Y si hablamos de salud, nos preocupa especialmente la salud mental, que requiere de una apuesta firme de dotación de recursos suficientes para desarrollar el Plan de salud mental, hoy en día, totalmente insuficientes. 
La Atención al Paciente Crónico, es otra de nuestras preocupaciones y para ello hace falta actualizar una estrategia y crear un Protocolo de Accesibilidad al Sistema Sanitario Público de Cantabria para personas con discapacidad, que se combine con el proyecto de humanización de la sanidad, tan importante.
La accesibilidad también alcanza a la empleabilidad de las personas con discapacidad, uno de los problemas más relevantes en la edad adulta, proponiendo varias medidas para abordarla:
Por un lado, modificar el Decreto que regula las subvenciones de salarios en el empleo protegido, en cuanto al porcentaje destinado a las personas con discapacidad con mayores dificultades para la empleabilidad, para alcanzar el 75% y con efectos desde 2024. 
En empleo público, realizar nuevas adaptaciones en las pruebas selectivas como el servicio de intérpretes de lengua de signos, o pruebas prácticas relacionadas con el puesto a desempeñar en lugar de exámenes de tipo teórico, tanto para las personas con discapacidad intelectual como para las que tienen limitaciones cognitivas o de comprensión por diversas causas; y medidas de apoyo para su adecuada adaptación al puesto. 

La Justicia es el ámbito donde defendemos nuestros derechos. Por ello, urge ya la creación del turno de oficio especializado de atención a personas con discapacidad, recogido en nuestra Ley de Garantía de los derechos, así como ultimar el Plan para garantizar el acceso a la justicia.
Hemos iniciado la celebración del día internacional y europeo de las personas con discapacidad reivindicando el derecho y la necesidad de disponer de una vivienda accesible, asequible e inclusiva y para ello es necesario promover la Aprobación de una Ley de derecho a la vivienda.
Como ven, nuestras reivindicaciones se repiten un año tras otro, los avances son muy lentos y las personas no pueden esperar. Por ello, hoy me despido invitándoles a trabajar juntos para dar respuesta a todas estas necesidades, con toda nuestra disponibilidad para ello.  
 Muchas gracias 
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